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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a , s u  augusta Madre la R e in a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da , continúan en esta corte sin novedad en su importante 

salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Real orden.

Convencida S. M. la Reina Gobernadora de la necesi
dad de abrir cuanto antes e,l importante camino proyecta
do desde la ciudad de Córdoba a la de Malaga, cuya eje
cución, solicitada repetidas veces por las provincias mas 
interesadas en e llo , habían ya recomendado las Cortes al 
Gobierno, tuvo á bien S. M. resolver por Real orden de 
8 de Marzo último, accediendo á nuevas y reiteradas ins
tancias de esa diputación provincial , que se procediese 
desde luego á la habilitación de los trozos principales en
tre Córdoba y Antequera , en el concepto de que la pro
vincia de Malaga tendría después menos dificultades en 
hacer los sacrificios necesarios para continuar la carretera 
hasta su capital.

Para ello se facilitó el auxilio de 1500 á 23 presidia
rios, v se autorizó a la mencionada diputación para que 
vendiendo periódicamente y en plazos sucesivos una par
te de los granos de los pósitos, atendiese con su producto 
á tan interesante objeto , en calidad de reintegro del de 
los arbitrios especiales que en tiempos anteriores se habian 
impuesto en la misma provincia para sus cam inos, y que 
indebidamente se aplicaban á otras atenciones.

Sin embargo, cuando se trataba de dar cumplimiento 
á dicha resolución, ha hecho presente esa diputación que 
las actuales existencias de pósitos, hechos ya los reparti
mientos de trigo á los labradores por sementera y escarda, 
no alcanzarán a 103 fanegas, las que vendidas ahora de 
pronto, en vista de la abundante cosecha que promete una 
estación tan favorable, no llegarían á producir 3003 rs.; 
por lo que indica, como mas oportuno, que se ejecútenlas 
obras por contrata, anunciándose la subasta en la Gacela 
de M adrid, con el objeto de avenirse sobre el pago de su 
coste por plazos, prefiriendo al contratista que los ofre
ciese mas largos, para aprovechar asi el producto de los 
arbitrios sin vender del trigo de los pósitos mas que la 
cantidad necesaria para cubrir estas obligaciones con an
ticipado conocimiento de ellas. S. M. ha tomado en con
sideración las observaciones de la diputación provincial, 
asi como también los inconvenientes que ofrece la ejecu
ción del camino con presidiarios y por em presa: en vis
ta de todo, y para que se aproveche la presente estación 
y no se retarde indefinidamente la realización de un pro
yecto que tantos beneficios ha de reportar á los pueblos 
de esa provincia, quiere S. M. que se dé inmediatamente 
principio á las obras, aunque sea en menor escala, ya 
que por falta de medios efectivos no puedan por de pron
to emprenderse en grande, como hubiera sido de desear 
y como se dispuso en la Real orden de 8 de Marzo citada: 
y al efecto se ha servido mandar que se empleen en los 
trabajos de 500 á 600 presidiarios, por ahora, en el con
cepto de que este número se irá aumentando á medida j  
en proporción de los recursos crecientes que se obtendrár 
con los productos de los arbitrios y con los de las venta: 
sucesivas de los pósitos. Y á fin de evitar mas dilaciones 
ha tenido por conveniente disponer que esa diputacior 
provincial apronte y facilite sin demora los fondos indis 
pensables para los primeros gastos, bien sea tomándolo: 
a préstamo sobre los pósitos y los arbitrios concedidos, c 
valiéndose de otros medios: que V. S ., dicha diputación 
y el ingeniero encargado de las obras, conferenciando en 
tre s í , adopten de común acuerdo las medidas necesaria 
para comenzar la construcción del camino en los punto 
mas convenientes, hagan todos loa preparativos para pro 
porcionar á los presidiarios, cuando lleguen, los auxilio 
y comodidad posibles, y dispongan la fuerza necesari: 
para custodiarlos, ya sea destinando á este servicio un: 
parte de las compañías francas ó algunos paisanos arma 
dos de buena conducta, ó ya movilizando Milicianos na 
cionales.

Y por último que V* S. dé parte á la mayor brevedai 
de hallarse lodo preparado, para ordenar que se ponga: 
en marcha los 500 a 600 presidiarios. En la opinión de

Gobierno, ningún medio puede ser tan eficaz y expedito 
como este; pero son tales sus deseos de facilitar la ejecu
ción de esta carretera, que si esa diputación provincial 
insiste en que se verifique por cent rata , esta pronto á 
llamar licitadores e-.i la Gaceta del Gobierno, para lo 
cual deberá la misma diputación proponer inmediatamen 
te y de una manera explícita y definitiva los recursos 
con que puede contribuir y las condiciones que podrá 
ofrecer a los contratistas; en la inteligencia de que ha
ciéndose por contrata, no ¿e concederán presidiarios, por
que una triste y reiterada experiencia ha dado á conocer 
que en nuestra situación actual no puede adoptarse este 
medio sin grave peligro de ver ultrajada la humanidad, 
é interrumpidos los trabajos por causas irresistibles, las 
mas de las veces dimanadas de la misma concesión. De 
Real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia, la 
de esa diputación provincial , y efectos consiguientes. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid 12 de Abril de 
1839.=Iióm panera de C os.=Sr. gefe político de Córdoba.
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NOTICIAS EXTRANGERAS.

T U R Q U IA .

Constantinopla  6  de M arzo •

Las  grandes dificultades que se encuentran para la aplica
ción del tratado de 16 de Agosto han determinado á lord Pon- 
soinby á introducir algunas modificaciones en las disposiciones 
que conciernen á los artículos de exportación. L a  cuestión de 
la guerra toma cada dia un carácter mas serio.

Parece que han cesado los armamentos de la Puerta O to
m an a ,  á consecuencia de las representaciones de las grandes Po
tencias; e>to es lo que se observa hace algunos dias en todas las 
mesas del ministerio de la Guerra. T ah ir -B a já ,  á quien se ha
bía confiado el mando en gefe de ta escuadra, debe llegar de un 
dia á otro á la cap ita l ;  pero combatirá á los individuos del 
divan que votan en favor de la guerra , y quisieran atraer al 
Sultán á su opinión. El alma del partido de la guerra es Hafiz- 
Bajá  , general en gefe del ejército del Gran Señor en el monte 
Tauro. Parece que la Puerta empieza á arrepentirse formalmen
te de haber celebrado su tratado de comercio con Iuglaterra. E l 
perjuicio que causa este tratado á lo menos momentáneamente 
al tesoro im peria l , á consecuencia de la abolición de monopo
lios, es cierto. Ahora se hacen elogios de la prudencia de Mr. de 
Boutenicff, que ha aconsejado á su Gobierno que espere los re
sultados de este tratado antes de adherirse á él.

(Gazette d' Augsbourg.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 4 de Abril. 

Los fondos continúan estacionados á 9 2 | , •§ al contado, y 
con alguna mejora á 9 2 ¿  , £ también al contado.

Bonos del échiquier 5 8 ,  40*
N inguna negociación se ha hecho en los bonos de las Indias 

y  en las atenciones del Banco.
L as  principales operaciones se han hecho sobre los fondos 

españoles.
Deuda activa , 20.
P a s iv a ,  4 | .
Fondos portugueses, 55f .
Tres por ciento, 2 0 f , f  al contado, y 9 2 J , 9 3  á cuenta.

E l  lord corregidor ha dado ayer á la corporación munici
pal de Londres y á sus numerosos amigos el banquete anual de 
Pascuas en la sala egipcia. Entre los convidados se notaban 
S. A. R. el duque de Cam bridge, el marques de Normanby, 
lord A b in ger ,  sir Roberto Peel , los obispos de Londres y de 
Rochester, y el ilustre escultor sir F. Chantrey. Un gran nume
ro de señoras asistieron también al banquete. El lord corregidor 
propuso un brindis en honor de la R e in a ,  que fue acogido con 
aplausos de entusiasmo.

Habiéndose brindado en honor del marques de Normanby, 
se levantó el noble lord , y se expresó en estos términos: ' 'S iem 
pre le he profesado el mayor respeto á  la ciudad de Londres, 
porque ha hecho grandes servicios á la libertad civil y religio- 

I sa. Aprecio en el mas alto grado las veutajas de las institucio-

;s municipales, y combatiré siempre toda tentativa que tengá- 
>r objeto destruir los derechos y privilegios de una enrpeta- 
on tan antigua como la del ayuntam ieno de Londres*

Sir R.oberto Peel, contestando á un brindis propuesto en su 
mor, ha dado gracias á los magistrados de la ciudad de L o o -  
'es por el cordial apoyo y la franca cooperación que !e baldan 
'estado en diversas circunstancias de su diíicil carrera poiíti- 
i. El honorable baronet felicitó en seguida á los magistrados 
ir su adhesión á sus antiguos derechos y privilegios ; mas 
íadió que esta adhesión le hacia esperar que los amigos de 
stituciones antiguas de otra naturaleza , serian admitidos con 
mismo favor á defenderlas, bajo la condición de suprimir 

s abusos y tornar en consideración las quejas verdaderas. Lord 
ormanby ha declarado finalmente que todos los individuos 
d Gabinete estaban animados de sentimientos de benevolencia 
icia la corporación de Londres, y que considerarán como un 
iber el respetar los derechos y privilegios.

Se lee en el National intelligencer de N u ev a-Y o rk :
Se continúa enviando al ejército gran cantidad de provisio- 

es y municiones; Bangor y Augusta presentan el aspecto de 
n campamento, cruzan las calles carros cargados de armas y 
'ectos militares, se han sacado fusiles para los soldados de d i fe-  
jntes arsenales de los Estados-Unidos, se han levantado mu
ías baterías, se construyen otras en toda la línea del teiritorio 
isputado. Todo parece indicar la determinación del pueblo ríe 
mservar por la fuerza este territorio hasta que vengan á q u i-  
írselo, ó hasta que se conozca la decisión definitiva de los dos 
robiemos. Si el resultado de esta decisión fue .̂e contrario á los 
erechos del Estado de Maine, los habitantes de él sostendrían ; 
robablemeute con las armasen la mano y bajo su re.spon'abi- 
dad la ocupación ulterior del pais en litigio. Todo lo dicha 
ebe hacer temer una grande efusión de sangre, á menos que .va 
nglaterra no se muestre muy pacífica y humilde.

El general Hodsdon se ha dirigido desde Iloulton al 
Lroostook, donde se fortificará en la península ; 550 hombres de 
ropas están reunidos en Calais. El general J a w i s , á cuyas ó;-* 
leu es se halla Hodsdon, ha bajado por el rio de Arocsto.ok . y  
e ocupa en construir un fuerte á inedia milla de la línea, l í a  
legido una posicioa admirable para la defensa; es una altura que 
iene por un lado el rio y por otro un pantano. El único pimío 
>or donde pueden aproximarse está guardado por los cañones 
leí fuerte.

Nos anuncian de Washington que diariamente se celebran 
n aquella capital consejos de Gabinete con motivo del envió 
i Inglaterra de un ministro especial. Muchos individuos del 
jabinete son contrarios á esta medida. Si se envia alguno será 
1 gobernador Marey. La ley reciente, relativa á las fronteras, 
[ue ha sido votada tan unánimemente por las dos Cámaras, ha 
:ausado una gran satisfacción al Presidente. La considera como 
I obsequio mayor que se ha hecho nunca á ningún Presidente 
le los Estados-Unidos; y asi es ciertamente: esta ley es una 
verdadera revolución en la Constitución y en el Gobierno del 
sais : hace del Presidente un dictador. Cuando la república ro- 
nana creó un dictador, expidió un decreto previniendo que 
;ste funcionario velase para que la república no sufriese nin
gún detrimento. Este decreto lo revestía del poder soberauo y 
absoluto durante seis meses.

Es notable que la ley recientemente formada por el Con
greso está concebida casi en los mismos términos: " E l  Presiden
te queda encargado de velar para que el suelo de la república 
no sea invadido, y para la ejecución de esta ley está autoriza
do á hacer la paz ó la guerra, á alistar 500 hombres y ne
gociar un empréstito de 10 inilloues de dolares. Esta ley da eu 
fin al Presidente poderes tan extensos, que ningún otro los ha 
poseído semejantes antes que él. Esto es una alteración en la 
Constitución , que causa una revolución en el Gobierno. Mr. 
Van-Buren puede estar hoy cierto de su reelección; y puede 
decirse que la ley relativa al Estado de Maine ha destruido al 
partido whig en los Estados-Unidos.

Se dice que no se enviará ningún ministro especial á In 
glaterra; esto es bastante probable. En medio de las numerosas 
recomendaciones de que se ve acometido Mr. Van-Buren no 
puede escapar del conflicto de las diferentes opiniones sino ar
reglando la diferencia con Inglaterra por medio del ministro 
de los Estados-Unidos que se halla actualmente eu Londres. 
Parece que se han enviado ya por el Liverpool pliegos conce
bidos en este sentido.

Una nueva reunión de cartistas en Devizes ha ocasionado 
algunos desórdenes en esta pequeña ciudad el 1.° de este mes. 
Hé aqui lo que escribeu sobre el particular:

»L o s  gefes de los carl istas , resueltos á convocar un nuevo 
meeling en esta ciudad para el lunes de pascua, habian dir ig i
do numerosas circulares á sus partidarios. Se habia esparcido 
el rumor de que vendrían con armas, y en consecuencia los 
magistrados y el alto-scheriff , que habian recibido noticias* 
mas formales sobre el asunto, creyerou deber hacer grandes 
preparativos en beneficio del orden público. Dieron orden para



que estuviesen cerca Je !a ciudad tres batallones de ycomanry 
y una compañía de lanceros con las armas cargadas. Desde las 
ocho de la mañana hasta las tees de la tarde llegaron muchos 
grupos de extrangeros á la ciudad ea pequeños g ru p o s ,  pero á 
las tres en punto penetraron en ella 1500 cartistas con una 
inúdea ;í la cabeza y al mando de Robertrs,  Vincent y  Carrier.
En el acompañamiento se veia ílotar un gran número de ban
deras adornadas con diferentes inscripciones.

La comitiva se detuvo en la plaza del mercado, se llevó
un carruaje para los oradores que quisiesen arengar á la m u l
t i t u d ,  y la m u ica empezó á tocar.

El mercado ofrecía en aquel instante un  aspecto m uy  
an im ado : se hallaban reunidas en él mas de 6$ personas. E n  
el momento eu que un orador se disponía á arengar á sus p a r
t idarios ,  una de las inscripciones que adornaba una bandera 
verde llamó la atención del populacho , que no encontrándola 
de su gus to ,  la arrancó violentamente. Esta fue la señal de las 
hostilidades entre los cartistas y sus adversarios: se empeñó 
tina lucha muy v iv a ,  y se estuvieron batiendo 15 m inu tos ;  los 
cartistas fueron derrotados , y dejaron el campo de batalla, 
abandonando sus banderas y carruaje. Este fue paseado en 
tr iunfo  por la ciudad;  después se le quem ó, y el pueblo cogió 
los restos como trofeos de victoria. D u ra n te  este tiempo toca
ban las c am p an as ; los cartistas huyeron en todas direcciones; 
los principales promovedores se refugiaron en una fábrica de 
cerveza, que infaliblemente hubiese sido robada por el popu
lacho si no hubieran intervenido el alto-scheriff  y los magis
trados. Roberts y sus amigos han  sido conducidos fuera de la 
ciudad con buena escolta, y han prometido no volver.”

A y er  entre ocho y nueve de la m añana h an  atravesado la 
capital dos compañías de artillería de á p ie ,  procedentes de 
Voolwich. En Euston-Grove se les hizo lomar el camino de 
hierro de Londres á Birmingharn. Se dice que este convoy iba 
destinado á Manchester. A la una ha salido por el mismo cami
no de Manchester una gran patrulla de ind iv iduos  pertenecien
tes á la primera división de la policía de Londres.

(Morning-IIerald.)

Se lee en el Morning-Chronicle:
Hé aqui cómo puede resumirse hoy la cuestión de las f ro n

teros entre la América y la Inglaterra . E n  1851 dió su decisión 
el Rey de los Países-Bajos. Su resolución ha sido aceptada por 
la Inglaterra. Se pide al Gobierno de W a s h in g to n  su beneplá
cito; pero responde que no habiendo aceptado el Estado de M ai-  
ne, el Gobierno central lo rehusaba. Diferentes tentativas hechas 
después cerca del Gobierno central fueron inútiles. L a Ing la 
terra propuso entonces una división del te rr i torio  d isputado en 
iguales porciones entre el Estado de M aine  y  la provincia de 
Nueva-Bruswick. Esta proposición ha sido también desechada; 
no queriendo el Estado de Maine adoptar  n in g u n a  línea de con
vención. El Estado querría que el terr i torio  fuese examinado, 
y trazada la frontera conforme al t ra tad o  de 1785-

El Gobierno ingles no puede oponerse á este arreg lo ,  a u n 
que hubiera preferido u n  plan de avenencia menos dilatorio. 
Seria evidentemente in ú t i l  nombrar una  comisión sin haberse 
puesto antes de acuerdo sobre los principios que hab ian  de p re 
sidir á la negociación. El próximo paquebote llevará á  los E s -  
tados-Uuidos la proposición del Gobierno ingles.

F R A N C IA .
París 6 de Abril.

Fondos públicos. Cinco por 100 # 109 fr. ,  50 55 c.
Cuatro i d . , 102.
Tres i d . , 80 f . , 50 55 c.
Acciones del banco , 2640.
España. Deuda activa , 20£ .
Idem pasiva , 41*

De una carta inserta en la Gaceta de Augsburgo , su fe
cha en Djedda á 10 de Febrero ,  extractamos las noticias si
guientes acerca del efecto que la toma de Aden por los ingleses 
ha producido en la Arabia.

Los ingleses se han apoderado de la c iu dad  de A d e n ,  h a 
biéndose entregado bajo la condición de que los habitantes fue
sen dueños de retirarse á las montañas vecinas con todos los 
bienes que pudieran llevar consigo. Hasta ahora  hab ían  goza
do los sheiles de Aden de la mas completa independenc ia ,  pues 
los turcos jamas pudieron ejercer sobre ellos m a s q u e  un dom i
nio de corta duración. £1 hijo  del sheik a c tu a l ,  que ha tenido 
que entregar á la fuerza la ciudad á los ingleses , ha enviado 
un  embajador al general de M ehem et-A lí  , que manda en el 
Yetoer, pidiéndole socorro contra los cristianos, habiéndose co
metido espontáneamente al bajá. «Como musulmanes, y mas que 
todo como eun. ta s ,  como nosotros, le ha escr i to ,  estáis en la 
obligación de socorrernos; y con la ay uda de A llah  no ta rd a 
remos en expulsar deli pais á los infieles.”  Ib rah im -b a já ,  sobri
no del virey, ha enviado inmediatamente u n  correo á su tio por la vía de Sanaken.

Se ignora todavía si los ingleses extenderán sus conquistas 
en el territorio de A d en ;  pero lo que sí es cierto que Jos h a -  
hitantes están dispuestos á defenderse.

La ocupación de Aden ha causado aqui un a  sensación m u y  
p ro fu n d a ,  y  los sberifs de la Meca hablan entre sí y con tal 
m is ter io ,  que no deja de causar sérias inquietudes á los e u ro -  
peos encargados de los intereses del bajá.

Las últimas noticias recibidas que se tienen de K u rsc h id -  
baja son de £I-K.ardsch , s i tuado en la parte oriental de Medsch 
en donde impone crecidas contribuciones,  y  estrecha á sus ha 
bitantes para que se sometan. Espera órdenes ulteriores para 
seguir adelante , y al efecto se ha puesto ya  en comunicación 
con una parte  de los beduinos de Sachasa, que casi todos son 
su tientas. La toma de Derraich ha causado mucha novedad, y 
se la mira aquí como un hecho glorioso de a rm a s ,  no obstante 
que JVurschid habia podido apoderarse en dos dias de tan d é -  

Í elV , tacándola viSorosaroente. Lejos de es to ,  ha p e r -  
tuU r H f ‘al  !ante de la Plaza> A c h m e t-b a já ,  gobernador t i -  
ehid en vi ^ r j  ’ se ™ue¡>lra envidioso de las glorias de K u rs -  

de Sue el,a» oscurecen Ja su y a , y  de que quizá en

breve será llamado al Cairo. Se le acusa particularmente de h a 
ber sacrificado mucho dinero y hombres. Todos creen que se 
abrigan proyectos contra la Arabia , y  mas especialmente con
tra el Hedjaz de la muerte de M ehem et-A lí ;  pero se duda que 
él pueda ponerlos en ejecución si no le ay uda el Egipto. Los á ra 
bes son m uy  astutos y  diestros para la in tr iga.  Los sucesos del 
Yemen son por ahora de muy poca importancia .

Ib rah im -b a já  está en I lo d e id a ,  y algunas veces se dirige á 
Taaez para conferenciar con los scheiks del in te rio r ,  á quienes 
tra ta  de corromper con dinero. Continuam ente se habla de una 
expedición proyectada contra Sana ; rnas ya van pasados tres 
años que se está t ra tando de ella , sin que hasta ahora se haya 
realizado* El scheik Hasan de Hess, en otro tiempo enemigo 
m uy peligroso para el ba já ,  reside en Sana , de,pues de la der
rota que sufrió cerca de Taaez: se le vigila cuidadosamente, y 
el Imán no tiene n inguna confianza de él. E s te ,  después de la 
conquista de A d en ,  ha alistado 4§ soldados de H a sc h id -u -B e -  
k i l , y  ademas mantiene inteligencias con las tr ibus guerreras 
del pais de Dschoef, que van á la guerra cubiertos de a rm a d u 
ras semejantes á las de los autiguos caballeros. (Debáis.)

Lord Broughara , lord y  ladi W il l iam  Bentick , el conde 
de Mole y su esposa , el conde de Rayneval y el conde de Cham - 
piatreux han tenido la honra de comer hoy con el Rey. (id.)

Escriben del H avre  con fecha 5 de Abrá!.
Hace muchos dias que los vientos del Norte, que o rd ina ria 

mente son para nosotros la causa y el indicio cierto de frios y 
de una tem peratura  seca , producen las lluvias que casi siempre 
van acompañadas de vientos de Poniente en las malas estacio
nes del año. Esta anomalía atmosférica es tan to mas notable, 
cuanto que á pesar de la lluvia abundante  q-ue cae ,  sobre todo 
duran te  la noche, el aire no ha cesado de hacernos experimen
tar el frió que en nuestros climas producen los vientos del Este 
y  del Nordeste. El termómetro ha bajado por momentos, y en 
sus frecuentes variaciones ha llegado al grado mas bajo que ha 
podido estar en medio del invierno que acabamos de pasar. (Id.)

Escriben de Birm ingharn con fecha 51 de M arzo :
El célebre armero C onvay ,  residente en esta c iudad , ha  fa

bricado para ú r  Tomas Geresson, propietario de una m a gn í
fica hacienda situada á orillas del m ar cerca de B r ig h to n ,  una 
escopeta de nueve pies,  seis pulgadas de longitud, y de peso de 
115 libras: el cañón pesa 8 0 ,  y tiene de largo ocho pies: h  
boca tiene de diámetro una  pulgada y c u a r to ;  la llave pesa 48 
l ibras, y la baqueta 51.

Esta escopeta m o n s t ru o , cuyo alcance es de 1500 pasos, y 
que puede recibir una carga de 50 onzas de pólvora y tres li
bras de p lom o, está destinada para la caza de aves. Está m o n 
tada sobre una especie de cureña de ruedas con grandes anillos 
de hierro para poder am arrarla  por medio de cuerdas en un 
barquichuelo ó cualquiera otro barco. (Id.)

Escriben de Dresde (Sajonia) con fecha 2 9  de M arzo:
El g ran concierto espiritual que se da anualmente en esta 

c iudad el dom ingo de Ramos se ha verificado este año en el 
picadero de la casa Real. Las piezas que se h an  cantado han 
sido del oratorio de Sansón, deH aendel ;  la sinfonía en la ma
yor  de Beethoven, y  la obertura de los Francos Jueces, de 
M r. Berlioz. El concierto se componía de 720 ind iv iduos:  500  
para la parte in s t ru m e n ta l ,  y 250 cantantes.

 ̂ SS. M M . y  demas familia R e a l , la corte y  el cuerpo diplo
mático han  asistido al concierto, también mas de 50 personas de 
lo mas escogido de la sociedad. El producto , que ha ascendido 
a cerca de 4® thalers (14,400 f r . ) ,  se ha destinado, como el de 
los anteriores conciertos de esta clase , á las casas de beneficen
c ia ,  habiéndolo entregado á la caja de la administración gene
ral de los establecimientos de caridad de Dresde. (Id.)

NOTICIAS NACIONALES.

Toledo 10 de A bril.
En la noche del viernes 5 del corriente se. representó en c 

teatro de esta capital u na  función dram ática extraordinaria ; 
beneficio de los pobres del asilo de S. Sebastian, ejecutada po 
varios aficionados. El Sr. intendente gefe político de la p rov in 
cia D. Laureano Gutiérrez observaba cou disgusto la angustio 
sa sUuacion de este establecimiento de beneficencia, por los es 
casos fondos que produce la suscripción del vecindario y algu 
ñas cortas rentas debidas á la munificencia de S. M . , con l 
que se han  de mantener 512 indigentes que se socorren d e n tr  
y fuera de el. E n  este caso ay udado  del celo y laboriosidad d 
los indiv iduos de la jun ta  de beneficencia , acordaron in v i ta r  ; 
varios jóvenes de esta un iv e rs id ad ,  para que hiciesen un  sacri
ficio del tiempo en obsequio de la caridad ; ya  que desgracia
damente necesitan en el día nuestros bolsillos este estímulo par; 
socorrer al desgraciado. Las señoritas y los jóvenes cursante 
a quienes se invito  condescendieron gustosos, venciendo la re 
pugnancia  que naturalmente se tiene á presentarse en la escena 
por el fin patriótico y glorioso á que se d ir ig ía .  El público di 
Toledo segundó exactamente las intenciones de sus autoridades 
asistiendo á este acto con án im o de tolerar los defectos que no
tasen eu los actores de afición. A for tun adam en te  110 fue nece
saria su tolerancia para que la función fuese del todo lucida 
El Sr. A lgarra  y la señorita C añ iza l ,  h ija  del administrado! 
de rentas de esta p rov in c ia ,  arrancaron con justicia repetido 
aplausos de la Marcela  , que fue la primera pieza.

La acción del primero era del todo cómica en el papel de 
viejo que desempeñó La natura lidad de sus donaires pasaban cor 
mucho las ocurrencias del poeta. Pero en donde mas manifest< 
el Sr. A lgarra  sus grandes talentos escénicos fue en el Amante 
prestado , segunda pieza del beneficio. El papel de Bartolo eri 
m uy a propósito para su carácter ,  y  se puede decir que lo en
tendió tan bien que expresaba natura lm en te  los pensamiento poéticos.

Es verdad que le ayudaban m ucho las inspiraciones de h 
oenonta Cañizal, la que en el papel de P au lin a , sin escuela n

estudio en el conservatorio , ni pretensiones de a r t i s ta ,  es ? -  
tu ralm eute cóm ica ,  y en el mejor de los papeles. T uvo  oc *r - 
rendas  felicísimas, en que derram ó la alegría á torrentes en kys 
espectadores; y el pueblo de Toledo, tan propenso al agasajo„Jk 
devolvió la expresión con estrepitosos aplausos. N o  fueron so-fe> 
estos ac to res , que asi pueden llam arse ,  los que merecieron sus* 
alabanzas; cada uno de los deinas se hizo acreedor á la ju s
ta aprobación que recibieron en el a c to ,  y por la brevedad'! 
om it im oscon  d isgusto, si bien la na tura lidad con que desem 
peñó el papel de Marcela  la Señorita Mónica , y la condescen
dencia laudable cou que se ofreció el Sr. Sembi á representar 
dos veces al mes por tan  filantrópico ob je to ,  no pueden ocul
tarse.

Todos quedaron satisfechos. Lo quedaron los actores, porque 
los prolongados aplausos que recibieron, les debió hacer cono
cer la firmeza del terreno que pisaban. Lo quedó el público por 
los deseos que tiene se repita una función en que al p ro p io  
tiempo que contribuye con su escaso haber al alivio y  socorro' 
del menesteroso, goza de un corto respiro y  un rato de des
ahogo á las angustias que causan las sangrientas escenas que  la 
guerra  representa á un tiro de pistola de los muros de esta i m 
perial ciudad. Gustaríamos por lo tan to  que se rep itan  estas 
funciones.,  si bien daríamos á los actores un  mas completo y 
cordial parabién si escogiesen piezas eminentemente mócales y  
de buena versificación é  Ínteres, puesto que tenemos ta n ta s ,  con 
lo que q u i ta r ía n  la poca sombra que dió á tan bello cuadro en 
la noche del 5 del actual la representación de la coqueta M a r 
cela. (Correo.)

Comandancia  general de las provincias de C iudad-R eaf  y  
Toledo .= La especie de guerra  que sufren exclusivamente estas 
provincias me hace d iscurr ir  sin cesar en los medios convenien
tes para d ism in u ir  los daños que los enemigos diseminados por 
todas partes en pequeños grupos causan á las labores y á los h a 
bitantes de los pueblos. La continua persecución de las co lum 
nas da resultados m uy  lisonjeros, pero no bastan: pues redu
cidas nue%tras operaciones por el sistema de los rebeldes y la na
turaleza dtd terreno á búscanos y cazarlos como si fueren v ena
dos ,  es un  d ia  de suerte aquel eu  que á fuerza de trabajo s e co -  
jen cuatro  o cinco por toda una columna que consiga echarles 
la vista encima. Entre  tanto la miseria púb lica ,  la falta  de ¡tra
bajo en esta estación desocupada para el -campo, y el mal «es
pír i tu  de a g u n o i  pueblos, les dan refuerzos., y su núm cT ),  á 
pesar de la indecible fa tiga del so ldado , se sostiene si no se a u 
menta no obstante sus continuas pérdidas.

Considerando todo e s to , es evidente para m í ,  y debe serlo 
para toda la poblacio» ho n ra d a ,  que nada conseguiremos d e  
positivo y de reahneote ventajoso, si el mismo pais no ay u d a  
activamente á su propia pacificación, y si no imitamos para 
defender nuestro vasto te rr i torio  el sistema que los rebeldes h a n  
adoptado para invadirlo. Es necesario que los avisos y noticias 
vuelen por ¡todo él con rapidez e léctr ica ,  y que cubramos el 
pais de partidas  conservadoras como ellos lo infestan de otras 
de rap iña  y devastación. El p r im er  objeto creo se llenara ob
servando los pueblos mi bando de 11  del pasado sobre señales, 
y para conseguir el segundo me ocupo siu descanso desde m i  
entrada en estos mandos.

Desde entonces he establecido, autorizado y dado fomento 
a las partidas movilizadas de Nacionales de los Chornos en F ueu-  
ca l ien te , de guardas de  campo en Valdepeñas y pueblos inm e
d ia tos ,  de Navalucillos, de Menasalbas, dos de infantería  y  
caballería á la derecha del T a j o ,  la de Alm >dovar del C am po  
y  o t r a s ,  las cuates prestan mayores ó menores servicios según 
su fuerza y posición, siendo todas útilísimas por ía desconfian
za en  que hacen v iv ir  al en em igo ,  y  la protección que dan  al 
pais circunvecino.

Convencido pues de las ventajas de esta idea en esta g u e r 
ra  i r re g u la r ,  he determinado darla cuanto impulso me sea po
sible; y  al efecto inv i to  á los patriotas que se ha fien inc lina
dos á este género de servicio, á que reuniéndose á otros que 
les acom pañen, en siendo un cierto núm ero me indiquen sus 
deseos de formar partida de Nacionales movilizados para hos
tilizar al enemigo, acompañándome una certificación del a y u n 
tamiento y comandante de armas del pueblo de su vecindad, 
de su buena conducta y acrisolada adhesión á S. M. D oña Tsa- 
bel tt ; y tomados por mí los informes o p o rtu nos ,  se les dará  
la autorización é instrucciones bajo las bases s iguientes:

1.a . Los haberes de esta fuerza serán pagados por los pu e 
blos por convenio particular entre los que hayan-de  recibir su 
protección y los gefes de las part idas;  y la II. N . les da rá  la 
ración de p a n ,  y la de pienso para la caballería.

2 .a Sus in d iv id u o s , si bien no f i l iados , quedarán sujetos 
en Jos  delitos militares á las penas de la ordenanza del ejército.

5.a Cuanto  aprehendan al enemigo será propiedad su va, 
que se valorizará y repartirá  entre todos ea proporc ión á "los 
haberes de sus clases respectivas. ’

El aspecto de los males públicos; el convencimiento de que 
evie es el medio único de poner á  cubierto las propiedades y 
personas, por cuanto  estas partidas serán de gente conocedora, 
del terreno y aun  de los mismos malhechores y de sus albergues 
frecuentados, y la consideración por ú lt im o de que es imposible 
que la tropa esté y  defienda á un tiempo ios campos de mas 
de 4OO pueblos en las dos prov incias ,  todos igualm ente am e
nazados por la cana lla ,  creo yo  que in d in a r á  los ánimos de los 
bien intencionados a dar  su apoyo á  esta i d e a ,  y  á fom entar  
estas partidas lo mas pronto posible para que cuan to  antes se 
desarrollen sus benéficos resultados. Toledo 9  de A bril  de 1 8 5 9 .=  
Aristizabal.—Es copia .=E l G. G. I. de E. M . , José de O rive  s  
Sr. brigadier comandante general de esta provincia. (B. O.)

Asilo de mendicidad de Toledo.
L a ju n ta  directiva y  adm inis tra t iva  se complace en m ani

festar al público que las funciones de bailes y d ram á tica ,  eje
cutadas en las dos primeras noches de Pascua de Resureccion y 
la de 5 del actual por los señores aficionados, ha producido en 
los dos primeros 875 rs. , y los gastos 7 1 1 rs . , de forrna que
quedaron libres I 64 r s . ; y la segunda 2048 rs. 28  inrs. , que
bajados 497 rs. de aquellos indispensables gastos,  quedan para 
el establecimiento I 64I rs. y 27 m rs . , que unidos á aquellos,
asciende el todo á 1805 rs. y 27 mrs.

Con tal suma puede suministrarse por a lgunos dias el ali
mento necesario á los 280 indigentes que alberga aquel benéfico 
establecimiento. Ellos bendicen mil veces el s ingular favor que



se les ha dispensado, y las sacrificios de los que han co n tr ib u i
do mas directamente á su socorro: ¡ jamás olvidarán ea sus ple
garias tanta  generosidad y filantropía! (Id.)

MADRID 14 DE A B R IL .

Sres. redactores de la Gaceta. := Siete de Abril  de 1 859 .=  
M u y  señores rnios: he de merecer á V V . se sirvan dar cabida 
en ese periódico oficial á las siguientes líneas; favor que ag ra
decerá su atento servidor Q. B. S. M.r=Felix Sánchez Fano.

C O M U N IC A D O .
Debiendo verificarse m uy  en breve el cange general de p r i 

sioneros existentes en los depósitos de Aragón y  Valencia a ju s 
tado entre el Excmo. Sr. general en gefe del ejército del centro 
y  C ab re ra , lo manifiesto al público con el objeto de que las cor
poraciones y dignos ciudadanos que tan  generosamente han 
contribuido á a liviar en algún tan to  el desastroso y largo c au 
tiverio de nuestros heroicos oficiales y soldados, que con per
severante resignación arrostran su advers id ad ,  se apresuren á 
remitirles auxilios, como lo han  verificado hasta la f ech a ,  é 
igualmente sus fam il ias ,  á fin de que pueda yo dirigirles nue
vos socorros para su salida, y que al regresar aquellos bravos 
al seno de la patria me sea dable ofrecerles también alguna ro 
pa de uso de que carecerán en gran  pa rte ,  sin embargo de las 
diferentes remedas de prendas que he podido mandarles, mas que 
ya el t iempo ha destruido por carecer de mudas. Tengan nuestros 
infoi tunados hermanos el consuelo de que si en los azares de la 
guerra  pudo a lguna vez serles infiel la v ic to ria ,  jamás les ab an
donó la filantropía de sus conciudadanos. Teruel 7 de A bril  
de l859.i=:El gefe superior político, Félix Sánchez Fano.

Nota . A  continuación se expresan para satisfacción del p ú 
blico , las cantidades recibidas y remitidas á nuestros pris ione
ros desde que me hallo al frente de esta provincia , sin perju i
cio de exhibir en tiempo oportuno la cuenta general c ircunstan
ciada.

Rs. vn. mrs.

Desde 1.° de Ju l io  hasta 31 de Diciembre de 1838. 116656
Desde 1.° de Enero hasta el 31 de Marzo de 1839. 5 6 5 4 6 . .  12

T o t a l . ............... 1 7 5 0 0 2 . . 1 2

H a y  existentes en metálico para rem it ir  á los p r i 
sioneros................................................. ........................... 2 0 0 0 0

N ú m ero  de los prisioneros que existen en los depósitos que se
d esignan ,  con expresión de los que son de la clase de ofi-
cíales.

Morella,
Sres. gefes y  oficiales. . * .......................... ................. .
Comisarios...........................................................................
C iru janos ............................................................................. l
Capellanes. .............................................. ................. ................ 5
Cadetes..................................................................................
Soldados........................................................... .................... ...............  282

Cant avieja.
Sres. gefes y  oficiales..................................................... ...............  42Capellanes................................. ...........................................
Cadetes. ............... ...................................................
Soldados.................................................................................................. 105
El D ip u tad o  á Cortes D. J u a n  López Pelegrio

Benifasar,
Soldados sobre. « ..............................................................

Total general.
Nota, Desde 1.° de Ju l io  de 1838 hasta el 51  de Marzo

de 1859 se les ha remitido 123 vestidos nuevos de paño pardo
y  680  id. usados , y ademas 244 chalecos, 247 camisas, 150
pares de medias usadas y 88 pares de alpargatas y  81 mantas
nuevas. Teruel 7 de Abril  de 1839.=rFano.

Sociedad medica general de socorros mutuos,
Comisión central.rzHabiéndose celebrado ju n ta  general de 

socios el dia 30 de M arzo an ter io r ,  se publicó en ella el d iv i— 
dendo correspondiente al segundo semestre de 1 8 3 8 ,  que f ina-  
lizó el 31 de Diciembre últ imo.

La cornision cen tra l ,  en cum plim iento  al a r t .  88  de los es
t a tu to s ,  lo hace saber á todos los socios que hubiesen pagado 
el primer plazo de la cuota de en trada  antes del citado 31 de 
D ic iem bre ,  para que acudan á hacer el pago del d iv idendo  que 
les haya  tocado por sus respectivas acciones, en el té rm ino  de 
tres meses contados desde el dia en que se publica este anuncio  
en la Gaceta , según se previene en el mismo ar t ícu lo ;  en in te 
ligencia de que no pagando antes de concluirse dicho térm ino , 
perderán todo derecho á la pensión y  dejarán de pertenecer á la 
sociedad conforme á lo dispuesto en el art. 81 de los estatutos.^: 
De acuerdo de la comisión ce n t ra l ,  Gabriel U sera ,  secre ta rio .^  
Es copia.zrMateo Seoane.

V A R I E D A D E S .
COSTUMBRES CONTEMPORANEAS.

El poeta byroniano.^El poeta melancólico. E l poeta in— moraL El poeta religioso.
Este no será un artículo de literatura, sino un artículo de 

costumbres. Si es útil señalar á veces lo que choca coa las re

glas de la gramática ó de la prosodia en los poetas de la escue 
la moderna,  no lo es menos indicar lo que hiere las leyes de i  
la co n tienda y de la verdad.

Nuestros poetas tienen la pretensión de ser perfectamente 
verídicos, y nos anuncian en sus prólogos que han querido 
pintarse tales como son ,  con su propio carácter ,  con sus pa
siones reales , con los goces ó las penas, los temores ó las espe
ranzas , las dudas y las convicciones que reinan en sus almas. 
Búllanse ellos al propio tiempo de esos pobres y frios poetas 
clásicos, que trasmitían con admirable fidelidad algunos temas 
convenidos, algunos lugares inamovibles hace 53 años , como si 
el corazón hum ano no debiese salir de esa an tigua  r u t i n a ,  y 
entregarse á nuevas sensaciones , viendo á la hum an idad  m ar
char por nuevos caminos.

Después de esto aguarda el lector encontrarse frente á f ren 
te con un alma de hom bre;  cuenta con la verdad de lo que se 
le ha prometido con tono solemne, y se dice á sí mismo al abrir  
el poético volúm en: w¡ Gracias á Dios que por fin salimos de 
esas ficciones que tanto me fastidiaban desde el colegio!... •Có
mo voy á inleresarme en los acentos del poeta que se impone 
el deber de describirse á sí mismo, de dejarme leer hasta en el 
fondo de su alma , exponiendo lo que él e s , lo que s ien te , lo 
que padece, y lo que espera del porvenir!....  Si hay en el m u n 
do un espectáculo fértil en grandes lecciones debe ser este, y 
cuán dignos de compasión son nuestros padres por no haber dis
fru tado  de é l !....”

Asi piensa el lector sencillo y bonachón, que supone cán
didamente que los poetas no tienen facultades para mentir  c u a n 
do prometen decir la verdad.

Toma el susodicho lector el prim er volúmen de poesías que 
le viene á la mano. ¡Ah!. .. .  Este es de un  poeta de la escuela 
byroniana ó satánica. A medida que avanza en la lectura , se 
conmueve y espanta. ¡Q u é  imprecaciones tan  feroces contra el 
c ie lo ,  contra el infierno,  contra los R eyes ,  contra los ricos, 
contra los pobres,  contra toda la sociedad, contra la h u m a n i
dad y el universo!.. . ¡Q u é  anatemas, qué maldiciones tan ine
xorables!... A  falta de hom bres ,  el poeta maldice los valles y 
las m on tañas ,  los bosques y los torrentes. Siempre está poseído 
de un  transporte de furia  ; se arrastra por tierra en sus accesos 
de rabia, y está sediento de ruinas, de sangre,  de catástrofes es
pantosas. El lenguaje hurnano no le suministra términos bas
tante ásperos, bastante amargos para expresar toda su hiel y 
todo su desprecio. Repite las maldiciones de C al ígu la ,  y q u i 
siera que el mundo no tuviese mas que una sola cabeza para h a 
cerla rodar.

cfOh!... Oh!.. .  dice nuestro cándido lector; he aqui un  hom 
bre que considera las cosas bajo un  aspecto terriblemente deso
lador!...  Debe pasar el pobrecito una  v ida espantosa. Apuesto 
á que las mas horrorosas fantasmas le persiguen á todas ho
ras!... ¡Qué lástima!... El mejor d ia  se va á precipitar con una 
antorcha en la mano contra el orden social!... ¡Q ué miedo! 
Va á aguzar una inmensidad de puñales en cualquier subter
ráneo para degollar á esos que él llama cobardes opresores. 
Compadezco de todo corazón á ese hom bre porque debe estar 
m u y  miserable; pero todavía me causa mas miedo que lás
tim a.”  ^

Tranquilícese V . ,  caro lec tor ,  yo se lo suplico. Ese poeta 
byron iano está gordo y robusto. Tiene el cabello ru b io ,  los ojos 
dulces,  la fisonomía risueña y el paso tímido. A y er  salió del 
colegio , y apenas se atreve á levantar la voz delante de su pro
fesor de retórica. V a y a  V. á cualquier teatro cóm ico,  y aili le 
verá tom ar parte en las mas vulgares diversiones del género 
hum ano. A  ese poeta fu r ibundo  que maldice con tanta cólera á 
los grandes y  á los ricos, se le encuentra en todas sus tertulias, 
y en todos sus salones, hablando m uy  amistosamente con esos 
abominables t i r a n o s , asistiendo á los banquetes de aquellos ex
comulgados siempre que le convidan , y haciendo cabriolas en 
sus bailes sin que nadie se lo suplique. Ese enemigo encarniza
do de los Reyes y de las instituciones sociales, solicita una pla
za de oficial auxiliar en la secretaría de cualquier ministerio, 
y  se dará por m uy  contento si la consigue y se la dejan m u -  
chísim > tiempo. Créame V .,  señor lector, nuestro poeta no piensa 
en nada malo, y solo es un  buen muchacho que nada trastor
nará ni dislocará: con que asi bien puede V. do rm ir  sin m ie -  
do .w Pero entonces, señor mió , ¿á qué vienen esos gritos de f u 
ror y esas im precaciones?  ¿Que á qué vienen? Yo se lo diré
á V .:  son una mentira de moda en estos tiempos que correo; 
son un  manto que es menester echarse á cuentas para ser poeta; 
una vez terminada la obra vuelve aquel á ponerse sus guantes 
amarillos y su traje  mas elegante. Byron ha conquistado un 
nombre glorioso con maldiciones; y muchos maldicen corno él 
para lograr , si es posible, que hablen de ellos; ¡la gloria es una 
cosa tan dulce,  sobre todo en los delirios de una imaginación de
veinte años.. .. !  Sea corno V. dice; pero entonces esos poetas
byfonianos mienten descaradamente al anuncia r  que van á pre
sentarnos desnudo su propio corazón. .No digo yo lo contrario.

Pero vengamos ahora al poeta melancólico. Este está desen
gañado de todos los placeres de la v ida ;  gime siempre; siempre 
está bañado en lágrimas tan gordas como avellanas, y sus so
llozos parecen al rug ido  del león cuando siente la calentura.
Para él se acabó ya la alegría y la esperanza!  ¡Q ué pálida
está su f ren te !   ¡Q u é  pesada carga son para él los años!......
¡Corno desprecia su corazón los frívolos goces del m u n d o ! .....
¡Q u é  dolores tan agudos ,  tan atroces le agobian en su mansión 
solitaria !.... ¡Infeliz! El sufre el horrible suplicio de Prometeo, y 
siente penas imposibles de explicar en el imperfecto lenguaje de 
los in fortun ios  humanos. ¡La muerte!.... ¡La m uerte ! . .  IIama él 
á graüdes gritos. ¿C uando log rará ,  d ice ,  acostarse y d o r m i r á  
pierna suelta en la tum ba? Los tormentos de los condenados le 
patecen preferibles á su cruel existencia. Y  ¿p orqué  am arga ir- 
rision ha visto el triste la luz del dia , puesto que debia ser tan 
infeliz?... .

A estos lamentables quejidos se conmueve del todo el buen
lec tor ,  y poco le falta para ponerse á llorar con su poeta.__
w¡ Cómo!... . ¿ H a b rá  seres tan infortunados en la tierra?.. .  ¿Se
rá posible que una sola existencia encierre tantas lágrimas y do
lores?.... Ese poeta debe haber perdido su m a d re ,  ó no la ha 
conocido nunca. ¡Puede quesea inclusero! ¿ N o  tiene ni un solo 
am igo, ni un corazón que simpatice con el suyo?.. .  Sin duda 
que estese ha estrellado contra cien escollos y mil ingratitudes!..  
¡Ay!...  ¿ Q u é  haríamos para arrancarle de su p ro fun d a  a b a t i 
m ie n to?  ¿ N o  habría  algún medio de manifestarle que aun hay 
almas sens ib les ,y  de reanimar la suya con los testimonios de 
una pura y profunda amistad?... .” —  E h !.... Sr. lec tor!..G u a r 
de V . su ternura para mejor ocasión. Ese poeta tan melancó
lico ,  tan desolado, pasa mejor vida que V. y que  y o ¿  come

!>iVn, fltterme rae¡nr, ríe 4 earc»)-«l-n, Ac .-n^qnier  p.iM..-., 
hace 0¡|utv<n-<>i v sil! i y él e.: el primer-»
que se b u r fa d-» sus versos ¡I.«roñes, de sus gímeteos y de ,Vi ; 
plegarias. En el próximo cartuivrd le encontrará Y. en his /ñus 
caras,  haciendo el bufón y el chistoso, con oiu-s veinte coin na-- 
ñ-ros no menos alegres' que él. L!o~a en sus verso*; pero el r e s t o  
del dia lo consagra á la prosa , y á la prosa un tanto sensual y 
desvergonzada. N o irá , fíese V. en mi pa labra ,  á buscar una 
selva retirada ea los desiertos de la T eba ida ,  ni á alquilar su 
turnba con antelación en el monasterio de la Trapa.  Su sistema 
le parece mejor de segu ir ;  anda tras de una rica heredera,  y 
nadie e^tá mas dispuesto que nuestro poeta á pasar muellemen
te sus d ia sen  un salón elegante, en medio de todos los goces 
de nuestra civilización m aterial ,  porque es epicúreo corno un 
fraile del antiguo rég im en ,  ó como un agente de cambio que 
ha logrado hacerse millonario.

¿Con que también miente sin rastro de vergüenza ese poeta 
lloron y melancólico? __ Sí señor; ya  que V. se empeña en ap l i 
car á cada cosa su verdadero nom bre ,  m ien te :  representa una 
comedia sin haber puesto cartel para avisárnoslo; llora por 
im itac ión ,  por convenio. A V. le toca conocer y  no apreciar 
mas que en lo que vale la verdad ín tim a de que el au tor  hace 
alarde en su prefacio. Antiguam ente  tenia el poeta una Iris 
im ag inar ia ;  ahora se supone m árt ir  en el m u n d o ,  moribundo 
y  desfallecido; es decir , que ahora es mas fastidioso que antes 
sin ser mas verdadero. Los clásicos al menos daban sus ficcio
nes por ficciones; los poetas modernos imaginan las mayores 
im postu ras,  y las presentan como realidades. Dicen que este es 
uno de los progresos del siglo xrx !

El poeta inmoral es una variedad mas de la escuela ro m án 
tica ; y solo diré de él pocas palabras, porque el asunto debe 
inspirar  la mas viva repugnancia  á todo hombre de bien. Se 
ha publicado en estos últimos anos mas de un trozo de poesía 
en que se huellan todos los deberes, en que todas las santas 
obligaciones de la familia y del estado social están in d ig n a 
mente despreciadas. El poeta inmoral ataca al matrim onio  co
mo á una institución mala en s í,  y deplorable en sus conse
cuencias; encomia y ensalza el adulterio  corno una virtud g r a n - 
de y generosa. Todo lo que puede im ag inar  de mas injurioso 
para los vínculos de la fe conyugal , b  expresa sin reserva ni 
pudor. El vicio es el que aparece corno cosa sagrada ante sus 
ojos; el vicio en sus formas mas escandalosas, en sus mas mons
truosos excesos!!! A tomar semejantes máximas á la letra , po
dr ía  creerse que este poeta es el oías co rrom pido ,  el mas vil de 
los hombres.

Pues b ien , no hay nada de eso. El poeta inmoral escribe 
sin profesar estas opiniones, sin que su conducta las justifique. 
Lo mismo que el que miente en sus imprecaciones y  en sus lá
g r im a s ,  miente este también en la exposición de tan abom ina
ble moral. Su conducta no está quizás exenta de desorden; pero 
él se supone mas depravado de lo que realmente es. Este apolo
gista del adulterio es un fanfarrón de inmoralidad. N o  permi
tir ía  que nadie se atreviese á aplicar á su madre ó á su h e r 
mana las torpezas con que mancha sus versos. Las acciones que 
encomia en su libro las tendría por ultrajes en sus relaciones 
con la sociedad. El mismo cuando se le presenta ocasión , á im i
tación de Mis Fauny W r ig h t  que se ha casado m uy pruden
tem ente ,  se casa también después de haber declamado eu las 
conferencias públicas contra el matrimonio. El poeta inmoral 
manifiesta asi que su conciencia vale mas que sus m áxim as,  y 
que ha  mentido en provecho de la corrupción de las ideas y de 
las costumbres; especie de mentira la mas execrable y  peligrosa 
que se puede dar.

E n  fin , el poeta religioso habla sin cesar de plegarias; i n 
voca á Dios y le dirige sus súplicas bajo las mas diferentes fo r 
m a s ; le conjura que tenga piedad del género h u m a n o ,  y que 
haga lucir mejores dias. De aqui se deduciría que su Dios e, 
un  ser independiente de la materia ; un ser vivo y ac t ivo ;  uu 
ser que tiene la conciencia de sí mismo y de sús actos; que p u e
de oir nuestras plegarias y acceder á ellas. Nada de eso; léanse 
algunos versos mas suyos, y se reconocerá que el Dios del p o e 
ta es el universo, es la natura leza ,  es el sol, es el m a r ,  es el 
insecto, es el grano de arena, es Y. , soy yo ,  y no sé qué m is 
terioso destino que se manifiesta por un encadenamiento i n 
mutable de circunstancias. Asi el poeta religioso ruega al m u n 
do material y se ruega á sí m ism o, c07no si invocase al Dios 
de los cristianos. ¡Necia parodia, y rnas necia mentira a u n 1 
El corazón del poeta á nadie ruega ciertamente mientras que 
escribe la plegaria en ampulosas rimas!......

¿ N o  será ya tiempo de acabar con todas esas imposturas?. . 
ó si se quiere seguir mintiendo ¿n o  se debia tener la buena fe 
de decirlo?.... No se prometa la verdad en los prefacios cuando 
se la ultraja tan groseramente en los escritos. Esta seria una g ra n 
de ganancia para el lector. ¿ Y  es por ventura demasiado exi
g i r?  (IVaducido del francés.)

C O R R E S P O N D E N C I A  DE LA G A C E T A .
San Sebastian 7 de Abril. En la noche del 5 llegó á Tolos?, 

procedente de Navarra , el rebelde M aroto  con dos batallones 
y un  escuadrón, mientras que el resto de las fuerzas de su in 
mediato mando á las órdenes de Simón Torre marcharon por 
la Burunda y Alava en dirección de Vizcaya. A yer  á la m aña
na salió de Tolosa aquel caudillo en la misma dirección , y se 
cree que esta concentración de fuerzas en Vizcaya tiene por ob
jeto observar cualquiera tentativa que nuestro ejército in tenta
se, como se anuncia , contra Piamales.

Z aragoza  11 de Abril, Según escriben de Cariñena á las 
cuatro de la tarde de ayer se habia dado corno segura la noti
cia de que el dia anterior á las seis de la mañana se rompió el 
fuego por nuestras tropas contra los facciosos en las inm edia
ciones de M o n ta b a n  , y que duró  ha*ta mas de las tres de la 
tarde: los facciosos habían sido completamente batidos: en com
probación se añade que habían dado parte varios pueblos de  
aquella dirección que se oyó en toda la mañana un  fuerte f u e 
go de artillería y fusilería.

ERRATAS.

En la Gaceta de ayer dom ingo 14 , providencia del señor 
D. Francisco Amofós y  López, línea 4 a de dicha providencia 
donde d ic e á  D. Masseto Masseti, debe decir á D . Maneto M a -  
uetti.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES.En v ir tud  de providencia del Sr. D .  M iguel M aría  D u ra n ,  
^  ministro honorario de la audiencia de G ranada y juez de 

primera instancia de esta v i l la ,  refrendada del escribano de 
número del crimen D. José López A r i a s , se cita , llama y em
plaza por segundo anuncio y término de seis dias á M ariano 
Balseiro y Francisco Villena , reos prófugos de la cárcel de esta 
corte, para que se presenten en dicha cárcel á dar los descargos en 
la causa que se les sigue por varios robos en cuadrilla , preve
nidos que de no verificarlo se continuará  la causa eo rebeldía, 
y les parará el perjuicio que h a y a  lugar.

I^ N  vir tud  de providencia del Sr. D . M igue l M aría  D u ran ,  
^  ministro honorario de la audiencia de G ran ada  y juez de 
primera instancia de esta villa , refrendada del escribano de 

número del crimen D. José López A r ia s ,  se cita , llama y em 
plaza por s e g u n d o  anuncio y termino de seis dias , a D. José 
Soriano, dueño que parece es de parte de un  parador en F u e n -  
c a r r a l , mayor de 60 añ os ,  capitán i l im itado procedente de la 
facción del Locho en la anterior época co nst i tu c iona l ,  para que 
se presente en la cárcel de Corte á dar  sus descargos en la c a u 
sa que se le sigue por sospechas de facilitar pasaportes á per
sonas que se dirigían á la facción, prevenido que de no verifi
carlo se continuará la causa eu rebeldía , y le parará el perjui
cio que haya lugar.

LOS que se crean con derecho á los bienes que a su defunción 
dejó Basilio Gómez, vecino que fue del lugar de Alcorcon, 

le deducirán por sí ó persona que legalmente les represente 
dentro de 50 dias, contados desde la publicación de est& anuncio, 
en el juzgado del Sr. Dr. D. Carlos Parés de V a lv e rd e ,  juez de 
primera instancia de Getafe y su part ido  y  por la escribanía 
numeraria del mismo de D. Esteban Moraleda , apercibidos que 
en otro caso , les parará  el perjuicio que h ay a  lugar.

A  voluntad de su dueño y  en v ir tu d  de providencia del se
ñor D. Beuito Serrano y A l ia g a ,  juez de primera ins

tancia , refrendada del escribano del núm ero D . José García 
V are ia ,  se saca á pública subasta por térm ino de 20 dias una 
casa sita en esta población , y su calle de Sta. Brígida , núm e
ros 5 viejo y 25 nuevo, manz. 353 , que tiene de sitio 1766^ 
p ies,  y está tasada en 112,418  rs. á rebajar ca rgas :  quien q u i 
siere hacer postura acuda ante dicho Sr. juez y citado escri
bano ,  que se le adm itirá  siendo arreglada.

Juzgado de Amortización.
Por providencia del Sr. intendente de Rentas de esta p ro 

v in c ia ,  se cita y emplaza por el térm ino preciso de nueve dias 
á D. Joaquin María Sanguino , para que se presente en calidad 
de pre*o en cualquiera de las cárceles de esta c a p i t a l , á propo
ner su defensa en la causa criminal que se sigue sobre falsifi
cación de una lámina de la deuda sin Ínteres núm ero 105,555, 
de rs. vn. 59 ,25 7 ,  apercibido que de no hacerlo le pa ra rá  el 
perjuicio que haya lugar la sustanciacion del sumario.

Asimismo se cita y emplaza á D .  Francisco T ra s ie rra ,  que 
vivió en la plazuela de las Descalzas , números 5 y 8 , cuarto 
bajo de la izquierda,  para que en el término de nueve dias se 
presente en la escribanía principal de A m ortizacioo , calle del 
Lobo , número 8 , piso segun do ,  á satisfacer las cantidades de
vengadas por los alquileres de dicha habitac ión ,  apercibido 
que de no hacerlo , s in  mas citación se procederá á la venta de 
los efectos encontrados en ella , parándole el perjuicio que haya  
lugar.

Por providencia del Sr. intendente de Rentas y  juez de 
Amortización de esta provincia , se cita y emplaza á cualquiera 
persona que sepa del paradero de dos láminas de deuda sin Ín
teres marcadas cmi los números 121,909 y 122,054? de rs. vn. la 
primera de 155,585 y 18 mrs.,  y la otra de 8,648 con 2 5 ,  que 
han  sido extraviadas en el correo que salió de esta corte para

Badajoz el dia 22 de Marzo ú l t im o ,  para que en el término
prec iso  de 50 d ia s ,  contados deMe la publicación del presente, 
comparezcan á dar razón de ellas en la escribanía de la renta , 
calle del L obo ,  número 8 , piso segundo, en la inteligencia de 
que están comunicadas las órdenes oportunas para su retención 
en la caja nacional de Amortización.

SUBASTAS.
D o n  J u a n  de la Tejera , gefe superior político é intendente, 

y  subdelegado de todas rentas nacionales de esta ciudad 
de Soria y su provincia ; que de serlo y  estar en uso y ejerci
c io ,  el infrascrito escribano de dicha subdelegacion da fe &c.

l lag o  saber: Que hallándose prevenido por Reales órdenes 
de 28 de 'Enero  y  18 de Marzo últimos , se saquen á pública 
subasta las conducciones de efectos estancados , bajo las reglas 
que prescriben, se ha de celebrar el dia i .°  de M ayo  próximo 
y hora de las once á las doce de su m añana , en los estrados de 
esta in tendencia ,  y en un solo remate, la de las conducciones 
de sales desde las fábricas nacionales á las administraciones y 
alfolíes respectivos de esta proviucia , y de todos los efectos de 
estanco desde unos pueblos á otros de la misma p ro v in c ia , con 
entera sujeción al pliego de condiciones que estará de manifies
to en el acto del expresado remate. Soria 10 de Abril  de 18 5 9 .=  
J u an  de la Tejera.—Por mandado de S. S . , M anuel Sanz García^

Juzgado de la capitanía general de Castilla la Nueva,
N o habiendo tenido efecto la subasta de una parte de casa, 

segregada por los arquitectos D. Bartolomé Tejada Diez y Don 
Francisco García  M ar t ínez ,  de la de la calle de la Luna con 
vuelta á la de Panaderos y Cruz V erd e ,  números 15 , 16 , 17 
y  18 de la an tigua  num erac ió n ,  y 4 9 , 2 y i  de la moderna, 
manz. 48I , y cuya parte de casa d iv id ida  ó segregada de la 
principal tiene las líneas de su contorno en la forma siguiente; 
la fachada calle de la Cruz Verde 48J; pies de líuea ; la media
nería de la derecha 2 t ¿ ;  la de la izquierda 3 4 r  , y la del tes
tero opuesto á la fachada cierra el perímetro con 50 p ie s , que 
medido geométricamente comprende de area plana con el g rue
so de su fachada y  medianería 1 5 8 l f  pies superficiales, tasado 
su si t io ,  fábricas y cuanto pertenece á la repetida casa d iv i 
dida en la cantidad de 97 ,264  rs. al rebajar ca rg as ,  se ha se
ñalado nuevamente para su remate el dia 18 del corriente á las 
doce de su mañana en la posada del Sr. aud itor  de guerra , que 
la tiene calle de Relatores, nútn . 7 ,  cuarto segun do ,  en la i n 
teligencia de que los planos de la expresada casa segregada se 
manifestarán en la escribanía principal de su ju zg ad o ,  postigo 
de S. M a r t i n , niím. 7 ,  piso bajo.

Tj^L intendente m ili ta r  del distrito de Extrem adura.
Hago saber: Que finalizando en fin de Ju n io  de este año la 

actual contrata con D. Pedro M art ínez  Crespo, por la cual, se 
halla á su cargo la subsistencia , asistencia y curación de los en
fermos del ejército que ocurren en el hospital m il i ta r  de esta 
plaza, he dispuesto se convoquen licitadores para otra nueva 
subasta pública,  por medio del presente ed ic to , que quieran in 
teresarse en este servicio bajo las bases del pliego general de con
diciones que se hallará de manifiesto en la secretaria de esta i n 
tendencia m i l i t a r ,  calle de Mesones, uúrn. J 4 ,  en cuyos estra
dos se celebrará el único remate el dia 6 de M ayo  próximo á las 
doce horas de su mañana.

Se advierte que el compromiso será por tiempo de dos años 
ó el de tres cuando m a s ,  pero con sujeción á lo que S. M. ten
ga á bien d e te rm in a r , y que después de fenecido el acto del re
mate no se adm itirá  n inguna proposic ión, por ventajosa que 
sea. Badajoz 4 de Abril de l859 .= :A nton io  Gutiérrez de T o 
ba r= S e c re ta r io , el oficial qu in to  de administración m ili tar ,  
Mauuel Félix Rodríguez.

B IB L IO G R A F IA .
E L  D IA B L O  S U E L T O ,  periódico satírico y  de costumbres 

que se publica cuatro veces al mes.
El número 1 0 ,  ya  publicado, comprende los artículos si

guientes:
Remitido: Teatros.
Sigue la periodiquería.
El cortejo y el marido.
Historieta bonita que sirve de exp’icacion á la estampa.
Un suscritor de Fr. Gerundio  y el Diablo Suelto.
Letrilla satírica.
Un tenazazo.
Se suscribe en la redacción , calle de la Concepción Geróui - 

r a a ,  ndm. 3 4 ,  cuarto ba jo ,  á 4 r s . , y á 6 en las provincias 
20 todas las comisiones de la agencia literaria.

\ 7 l S I O N E S  de un patriota somnámbulo. Publícalas para h o n -  
* ra y gloria del siglo en que vivimos D. Zoilo Verdugón. 

Cuaderno primero en 8 .° que contiene las visiones siguientes: 
1.a Las máscaras literarias. 2 .a Las trasforinacioues del Preten
diente. 3.a El escritor m a l ig no ,  El Som nám bulo ,  que tiene sus 
puntas y collares de poeta , interpola versos satíricos en sus v i 
siones clasico-rom ánticas, como verá el curioso lector en este 
primer cuaderno. Véndese á 2 rs. en la librería de Perez , calle 
ie Carre tas ,  frente al agujero del correo.

LA ESPERANZA,
P E R IO D I C O  L I T E R A R IO .

Sale todos los domingos por la mañana.
Su precio en M adrid  llevado á casa de los suscritores es el 

le 2 rs. al mes, y 10 por un  trimestre franco de porte en las 
provincias.

La entrega 2.a, correspondiente al domiogo I 4 , contiene los 
artículos siguientes:

Es la Reina , anécdota.
Alonso Cano, biografía española.

Creer ó v e la r , poesía de D. José Zorrilla.
P am plona ,  topografía.
N u e v o  modo de hacer albóndigas, y  una  Crónica de dife

rentes artículos.
Se suscribe en M adrid  en la librería de C ues ta , frente á las 

Covachuelas; en la estampería de V a l le ,  calle de Carretas , y 
en la redacción , calle del Pxúncipe, núrn. 1 5 ,  cuarto  entresue
lo , adonde se d ir ig irán  las reclamaciones y  las cartas francas 
de porte.Nota, Con esta entrega se reparte  á los suscritores el p r i 
mer tomo de la novela t i tu la d a :  U n a  conspiración en tiempo 
de Luis  x m .

EL ENTREACTO.
P E R IO D IC O  D E  T E A T R O S ,  L IT E R A T U R A  Y  A R T ES .

Sale jueves y  domingos en elegantísimo papel y esmerada 
impresión. El total de la publicación consta de ocho ó nueve 
núm eros; uno ó mas suplementos; una magnífica lám ina ,  y  uq 
dram a nuevo al m es,  por 8 r s . : 20 por tr imestre y  28  para 
las provincias, franco de porte. V a n  publicados cinco números 
y  un suplemento con artículos y  poesías de los Sres. H ¿ r tz e u -  
busch , Z o rr i l la ,  G il  y otros distinguidos l iteratos; y  el d ra 
ma en cinco ac tos,  de D a m a s ,  t i tu lado  E l M arino , que es el 
correspondiente al presente mes, lo han recibido y a  los suscrip- 
tores. L a  litografía la recibirán en breve.

Se suscribe en M a d r id ,  en la redacción,carrera de San G e
ró n im o ,  num . 4 8 ? y en la librería de R io s ,  calle do Carretas, 
frente á la Im prenta  N ac io na l ;  y de H erm oso , calle M ay o r ,  
frente á las Covachuelas.

E n  las provincias , en las administraciones de correos y  p r in 
cipales librerías.

Los que gusten ad q u ir i r  el dram a suelto ,  pueden hacerlo 
en las de Sojo ,  calle de Carre tas ,  frente al co rreo ,  y de B run , 
calle M a y o r , frente á las C ovachuelas , donde se vende á 4 rea
les. E n  llevando c in co ,  se da uno  gratis.

SEMANARIO
P I N T O R E S C O  E S P A Ñ O L .

ENTREGA 15 DE LA SEGUNDA SER IE, 

correspondiente al domingo 14 de A bril.
Contiene los artículos s iguien tes ,  adornados con sus d ib u 

jos y grabados originales.
Usos y trajes provinciales: los montañeses de León.
Historia  de España.
Geografía y viajes; la Islandia.
España pintoresca; descripción de la Batuecas, segundo a r 

tículo.
Se suscribe al Semanario en las librerías de J o r d á n ,  calle de 

Carre tas ,  y de P a z ,  frente á las Covachuelas ; y en las provin
cias en las administraciones de correos y  principales librerías, 
á 4 rs. al mes.

COLECCION
DE LAS MEJORES OBRAS DRAMATICAS

DEL

TEATROANTIGUO Y MODERNO ESPAÑOL,
Y DEL TEATRO EXTRANGERO.

El objeto de esta publicación es d a r  á luz reunidas ó sepa
radas las piezas teatrales mas selectas, todas las que pud ieran  
desear los amantes de este género de l i te ra tu ra ,  y satisfacer de 
este modo á lo que reclaman las necesidades de nuestros teatros.

El editor se propone publicar ocho ó diez comedias todos los 
meses de correcta y elegante impresión y  de igual tamaño. Cada 
teatro hará  una  colección ap ar te ,  admitiéndose suscripciones 
al extrangero y al an t iguo  español.

V a n  publicadas ya 68 comedias originales del teatro m o
derno y 112 del extrangero. Las primeras form an 16 tom os, y  
todas ellas son producciones de los autores contemporáneos de 
mas ce lebridad, los Sres. B re tón , G i l ,  M artínez  de la Rosa, 
duque de R iv as ,  V e g a ,  Gorostiza, Roca de Togores ,  Escosu- 
r a ,  G u tié rrez ,  Hartzenbusch , V i l la l ta ,  Zorril la &c.

El teatro an tiguo  empezará á publicarse á la m ayor  breve
dad bajo la dirección de D .  J u a n  Eugenio  Hartzenbusch. Las 
obras del moderno que se publiquen en ad e lan te ,  serán de los 
distinguidos autores m encionados, y  las del extrangero están y 
estarán traducidas con grande esmero y pureza de lenguaje.

El editor puede vanagloriarse de haber dado un gran  im 
pulso á nuestro teatro y  á la literatu ra  dram ática  en general, 
continuando á fuerza de sacrificios una  publicación á que dio 
principio hace diez años.

El mismo editor lo es de varias obras,  como las de Fígaro, 
Memorias originales del Príncipe de la P a z ,  Panoram a m a tr i 
tense, colección de novelas originales españolas, Poesías de Z o r
rilla &c. & c . ; y cum plirá  fielmente lo que ofrece , como lo ha 
verificado siempre en todas sus publicaciones.

Esta colección y demas obras se hallarán en las librerías de 
Escatnilla ,  calle de Carre tas ,  y  de Cuesta ,  frente á las Cova
chuelas.


